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DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERRORES 

 

Tras detectarse error material en el listado provisional de Aspirantes admitidos y excluidos por plaza, 
convocatoria: 2025/D/ILD/CCTO/9 Convocatoria Capitulo VI octubre de 2025, Concurso 
contrato Plaza: 13C138/NDI02380, Investigador Licenciado, Anexo 3, y conforme a lo establecido 
en el artículo 109 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se rectifica en los siguientes términos:  

DONDE DICE:  

 

DEBE DECIR 
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Y en relación con la plaza 01C113/NDI02394, del Anexo 17 de Técnico Investigador Diplomado  

DONDE DICE: 

 

DEBE DECIR: 
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De conformidad con lo establecido en el apartado 4.2 de la Resolución de 23 de diciembre 
de 2024, por la que se establecen las bases reguladoras de esta convocatoria, las personas 
excluidas dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas 
en la página web, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Quienes 
no subsanen, dentro del plazo señalado, serán definitivamente excluidos de la 
participación en el proceso selectivo. 

 
 
 
EL RECTOR, por delegación de firma 
(Resolución UCA/R011REC/2024 de 7 de febrero) 

 
VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 

 
MARÍA JESÚS ORTEGA AGÜERA 

 

 


